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Se publica todos «os dias, escepto los Lunes,
Las1 leyes, y disnosiciones generale^ del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desdequese publica 
ihcialtuen^een ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de

Lasleyffs, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
auto idades al Gobernador respéctivo, por c lyo conductor 
so pasarán á los editores de los mencionados peródiieos, 
Reqle’ órdenes de 3 de klfrily 9 de Agosto de 1839.7

SECCIONES ExN QÜE SE ^ALLA OiyiDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .‘ Leye^, Reales decretos. Reales órdenes .Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exco os. Srps. ,^ÍaUir0s 
ó limos. Sres. Directores. g.enerales de la Administración 
pública. '

2 .* Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cuad fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militâtes'judiciales de 
la ^Poyincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios ohciales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

¡el servicio de verano; procurando 
al propio tiempo la combinación 
con la linea de Isabel 11, en el caso 
en que para aquella estación se ha
lle terminada y abierta á la explo
tación en toda su longitud. Lo que 
traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.*

Lo que he dispuesto insertar en 
este «Boletín oficial» para conoci
miento del público y demás efectos 
oportunos.

Valladolid31 de Marzo de 1866.
—El Gobernador, José Gallostra.

REGTIFIGACION,
Al confeccionar el «Boletín» nú- 

mero 80, correspondiente al Viernes 
6 de Abril actual se suprimió por 
una distracción material de impren
ta la Real órden citada e.n la segun- 
da jilaua de dichonúmero y .antes 
del primer m ^delo^ reproducieisúo,, 
al efecto de evitar torcidas .interpre
taciones, lo publicado, en aquel, y 
colocando en su lugar coj*respon 
diente la citada Real disposición.

Núm.■-242. .
Regencia de la Audiencia de Va' 

liadolid.
En da «Gaceta oficial» del 23 de 

Febrero último so halla inserta la 
Real órden circulada por la Direc
ción general del Registro y Nota
riado en 21 del mismo, cuyo tenor 
es el siguiente:

iinisterio de Gracia y Justdia.
REAL ÓRDEN.

Dirección general del Registro de 
la Propie,dad.—Seccion 4.“ — 

Notaría lo.—Circular

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S,. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 6 de Abril de 18C6.

Núm. 370.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA, 

SECCION DE FOMENTO.

Ferro carriles.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas me dice con fecha, 
16 del actual lo que sigue:

«Al ingeniero Jefe de la Division 
de ferro-carriles del Norte y al Ins
pector administrativo y mercantil 
del mismo, digo con esta fecha lo 
siguiente: En vista del informe de 
V. S. al remitir la instancia en que 
con fecha 5 del presente solicita la 
Compañía de los caminos de hierro 
del Norte la supresión de los trenes 
ómnibus mistos números 6 y 7 en
tre Miranda é Irun y la de los de la 
misma clase números 2 bis y 5 bis 
entre Palencia y Alar del Rey: esta : 
Dirección general ha dispuesro se J 
supriman dichos trenes según y en | 
los términos que se solicita, áj 
reserva sin embargo de quedar 1 
obligada la Compañía a esta-j 
blecer los dos últimos ó sean los; 
números 2 bis y 5 bis do una ma-1 
ñera conveniente para servir el trá- ¡ 
fico parcial de la línea á que cor-1 
responden, cuando se organicen los * 
cuadros de marcha de trenes para 1 La ley de 28 de Mayo de 1862

dispone que los depósitos de escri- 
: turas públicas que hoy existen en 
ipoder de particulares pasen ai ar 
1 chivo de las Notarías que el Gobier- 
mo designe, préviaslas formalidades, 
del caso y las indemnizaciones que 

^procedan. Para dar cumplimientoá
este precepto legislativo se expidió 

da Real órden circular de 30 del 
mismo mes y año mandando A los 
Regentes que en un breve plazo 

; diesen noticia á hi Direcpion gene- 
ral del Registro de la Propiedad de 
aquellos archivos y protocolos; y 
con objeto de facilitar estos trabajos 
y hacer uniforme su resultado, se j verificarlo, apercibiéndoles que de 
remitieron á los Jueces de primera j no hacerlo se considerará caducado 
instapeia modelos de los estados que
debian llenar. a.cQmp,añándolo§ de 
la^ 0xplicaci9j1.es necesarias por ór
den (ie 29 de Octubre siguiente. 
Pero apesar de haberse ejecutado 
puntualmente por los funcionarios 
dependientes de este Ministerio todo 
lo prevenido en tales disposiciones, 
no figuran en las relaciones remiti
das á esa Dirección algunos archi
vos de escrituras públicas que 
existen en podér dé' corporaciones 
y particulares. , Y comprendiendo 
que ha de ser de la mayor utilidad 
lo mismo para los depositarios de 
los archivos que para el Estado, la 
publicación de un inventario com
pleto- de aquellos protocolos para 
acelerar su formación, y al propio 
tiempo preparar el establecimiento 
de los archivos generales de las 
Audiencias é instruir el expediente 
relativo á las indemnizaciones que 
procedan, S. M. la Rema (Q. D G ) 
ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1 .” Que los Jueces de primera 
instancia remitan'desde luego á esa 
Dirección todos los datos que ha
yan adquirido con posterioridad á 

la fecha de los enviados, en cum^ 
plímiento de la órden de 29 de Oc
tubre de 1862.

2 .® Que se disponga lo conve
niente para estimularifíl-celo de los 
particulares ó corporaciones en cu
yo poder se encuentran archivos de 
protocolos, de los cua,Íes no hayan 
dado los respectivos Jueces la rela
ción oportuna, haciendo que se in
serte un anuncio en los «Boletines 
oficiales» de las provincias, couce- 
diéndoles. para hacerlo un inuevo 
plazo que terminjará el ^1 de jdars^p 
próximo para que se presenten á 

el der-echo de que habla la segunda 
de las disposiciones transitorias de 
la ley del Notariado.

3 .° Que dentro de los diez dias 
siguientes á la terminacion del plazo 
aiiteiS señalado se.remitan asimis
mo los nuevos datos refer mtes á los 
archivo^ que obren en poder de par
ticulares ó corporaciones que se 
presentaren. .

4.* Y Últimamente, que los in
dicados datos se manden en la forma 
establecida en.la mencionada ór,den 
de 29 do .O.ctuhre,de 1,8(52, y arre
glados á los modelos que se,circu
laron en aquella fecha.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimienb) y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años, Madrid 21 de Febrero de 
1866.—Fernando Calderón y Co. 
liantes.

Sr. Director general ¡dú^ Registro 
de la Propiedad.

Y en su vista S. S. 1., ha acordado 
que en e! término prefijado en 
el 2.® párrafo de la precedente
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Real órden se poneatt en sü cunooimicnto les Jatos y noticias qae en la misma se reclaman, llenando al of ec- 
to las caXs drioÎÏÏtato que se acompañan; asi dÍndo se hagan de buena letra con precision y caridad a 
fin de evitar rectificaciones que entorpecen el buen servicio.

Valladolid Marzo 6 de 1866.—P. I. D. Secretario, El Vice-Secretario. Jose Lopez Vázquez.

Modelo núm. l.°
Audiencia de Juzgado de

Pueblos donde existen. Número de 
archivos.

Protocolos que 
comprende cada ar

chivo.

Fecha del proto
colo más an

tiguo.

EN POI

Corporaciones

:>ER DE
Particulares.

0BSERVAC:0NES. j

Modelo núm. 2.°
Audiencia de Juzgado de

PUEBLOS
Nombres de los 

escribanos.

FECHA

Primer 
protocolo.

último 
protocolo.

Ciase del 
oficio. VICLM TUDES. OBSERVACIONES.

Al Gobierno de S. M. incumbe la 
vigilancia que intereses tan caros 
como los de la salud pública le im
ponen, y en su solicitud y en sU 
ardiente deseo de protegerlos adop
tará todas aquellas medidas cuya 
oportuna aplicación en la pasada 
epidemia han contribuido á evitar 
su mayor incremento, sin desaten
der, ántes bien teniendo en cuenta 
las observaciones recogidas y que 
Constituyen la triste experiencia de 
los hechos y el feliz resultado de la 
práctica.

(Gaceta del 29 de Marzo de 1866. j

Hinislerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se suprime el dis

trito militar de Burgos.
Art. 2.® La Capitanía general 

de Castilla la Vieja comprenderá en 
lo sucesivo tOdo el territorio que en 
la actualidad le pertenece y el que 
componía la de Búrgos.

Art. 3.’ El Capitan general de 
Castilla 1^ Vieja tendrá su residen
cia en Valladolid, y dependiente 
de su autoridad se establecerá en 
Búrgos una division al mando de 
un Mariscal de Campo.

Art. 4.” Por el Ministerio de la 
Guerra se darán las órdenes cor
respondientes para que se lleve á 
debido efecto esta medida.

Dado en Palacio a 28 de Marzo 
de 1866.

Está rubricado de la Real Mano. 
—El Ministro de la Guerra, Leopol
do 0‘dünnell.

nes provinciales, con arreglo al ar
tículo 55 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863 para el gobierno y ad
ministración de las provincias, el 
repartimiento que por el cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería ha de exigirse á los 
pueblos en el año económico de 
1866 á 1867, sin perjuicio de lo que 
en su dia determinen las Córtes al 
votar los presupuestos generales 
del Estado.

Vengo en convocar á reunion ex-» 
traordinaria para el dia 10 de Abril 
próximo á dichas corporaciones en 
la Península é islas Baleares, y para 
el dia 20 del mismo en las Canarias.

Dado en Palacio á 28 de Marzo 
de 1866.

Está rubricado de la Real mano. 
_ El Ministro de la Gobernación, j
José de Posada Herrera.

REAL ÓRDEN.

Sanidad.—Sección 1.*—Nego
ciado 1.®

Apenas desvanecida la dolorosa 
impresión que en todo el territorio 
de la Monarquía ha causado la úl
tima epidemia del cólera asiático, 
no e.s de estrañar que los temores 
de su reaparición en la Península 
produzcan la inquietud y originen 
la aiarma que hasta ahora, feliz 
mente para nuestro país, no tiene 
otro fundamento que la existencia 
fugaz y pasajera de la enfermedad 
en varias poblaciones del Imperio 
francés. 

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

pebiendo aprobar las Diputacio

cuerdo de las reglas higiénicas, ver
dadera y firme base para la adop
ción de las precauciones que el 
desarrollo de la epidemia reclame 
en un momento dado, no relevan 
de ningún modo á V. S. de poner 
en conocimiento de este Ministerio 
cualesquiera accidentes, por in
significantes que parezcan, rela
tivos á esta enfermedad.

Desea el Gobierno de S. M. que 
el público conozca los menores de 
talles, todos los hechos más ó me
nos incidentales referentes al cólera 
asiático si por desgracia apareciese 
en esa provincia.

Tnspirándose en un noble sen
timiento de humanidad, algunas 
Autoridades han ocultado ántes de 
ahora, ó la existencia epidémica, ó 

| su grave intensidad; pero semejante 
reserva, por muy laudable que haya 
sido el espíritu que la dictaba, no 
respondió, por la timidez verdadera 
de algunos ó el afectado terror de 
otros, al propósito de los funcio
narios que así procedi^^ron, atri
buyéndose á esta omisión desgra
cias que tal vez hubieren tenido 
lugar de la misma suerte, siquiera 
el desarrollo del azote epidémico 
se conociese por el público con 
anterioridad.

Ei Gobierno de S. M. no puede 
consentir que pese sobre sus dele
gados tan grave responsabilidad, y 
por esta razón insiste en recomen
dar áV. S. que la publicidad de 
todos los casos de cólera asiático 
que ocurrir pudieran en esa pro
vincia, aunque por su número y la 
benignidad de los síntomas con 
que se presenten no deban conside
rarse como epidemia, sea la pri
mera medida que V. S, adopte en 
bien dei servicio público y de la 
tranquilidad de las familias, sin que 
pueda detener á V. S. considera
ción alguna respecto á otros intere
ses muy respetables seguramente, 
pero no preferibles á los de la salud 
pública. V. S. comprenderá sin 
esfuerzo toda la extension del co
metido cuyo desempeño se le ’con
fia, y el Gobierno de S. M. espera 
que sabrá llevarlo á término con el 
debido acierto y uu preferente es
mero.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde á V. S muchos 
años.

Madrid 20 de Marzo de 1868.—
Posada Herrera.
Sr. Gobernadode la provincia de...

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán,

Libertad 8,-

La Dirección general de Sanidad 
seguirá, como hast i aquí, dando á 
conocer á V. S. los frutos de tan 
dolorosa enseñanza, participándole 
los preceptos que de acuerdo con 
los Cuerpos consultivos de Sanidad 
crea oportuno trasmitirle. Este pro
pósito que el deber recomienda ser. 
virá á V. S. de regulador en su 
conducta respecto á sus adminis
trados; pero al propio tiempo, en e^ 
caso no probable de una nueva in
vasion del cólera asiático, se aten
drá V. S. á lo prevenido por Reales 
órdenes de 9 de Agosto, 2 de be- 
tiembre de 1865 y circular de la 
Dirección general de Sanidad de 21 
de Enero próximo pasado, emplean
do los medios más eficaces que su 
circunspección le sugiera para tran
quilizar los ánimos, cuya alarma 
en la actualidad no puede dimanar 
de otra causa sino de sujestiones 
meticulosas y por demás injustifi
cadas que el Gobierno de S. M. de. 
plora, y los pueblos están en el caso 
de rechazar con animosa serenidad 
cual cumple á una nación culta y 
cristiana.

Pero la recomendación de la tran
quilidad moral, á la vez que el re
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